ACTA No. 054-2015  

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL MARTES 20  DE OCTUBRE DE 2015.

Presidida por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión de Concejo Municipal, en esta fecha veinte de octubre de dos mil quince, a las 10H00, con la presencia de los Concejales señores: Lic. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Dr. Orlando Chafla, Ab. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema, Dra. María Cristina Cucuri, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña y Eco. Evaristo Torres. 
Actúa el Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo.
Procurador Síndico Municipal Encargado, la  Dra. Ritha Paola Castañeda.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Con un saludo muy cordial a las compañeras y compañeros Concejales, al público aquí presente, a la ciudadanía que nos observa martes a martes por medios de las redes virtuales en las transmisiones que realizamos en vivo, a los compañeros Directores Departamentales, Empleados y Trabajadores, muchísimas gracias por su presencia, vamos a dar inicio a esta sesión de carácter ordinaria que se lo realiza mediante convocatoria No. 053-2015, compañero Secretario tenga la gentileza de constatar el quórum    

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Señor Alcalde muy buenos días, señores Concejales, señoras Concejala muy buenos días, presente dentro de este Seno del Concejo al momento diez de los señores Concejales, permitiéndome dar lectura al oficio 087-215-JPC-GARMR, que en el texto indica lo siguiente:

Luego de expresar un cordial saludo me permito a través del presente solicitar se  excuse mi inasistencia a la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba, convocatoria 053-2015, con fecha 20 de octubre de 2015 a las 10H00, en vista de que me encuentro en recuperación médica por haberme sometido a una intervención quirúrgica, para constancia de lo antes expuesto le haré llegar el respectivo certificado médico posterior. Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mi agradecimiento.- Atentamente.- Máster Juan Pablo Juan Cruz, Concejal del GAD de Riobamba.    
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Bien con la excusa presentada que se ha dado por conocido y al mismo tiempo con el saludo cordial que damos a la ingeniera María Cristina Cucuri, doctora, que está en reemplazo del compañero Rodrigo Montero, le damos la cordial bienvenida al Seno de este Concejo augurando como siempre que su participación y todo el apoyo que se da en las diferentes tareas a través de la Concejalía redunda en eso, en un beneficio para nuestra querida ciudad y para nuestro cantón. Compañero Secretario tenga la gentileza de poner el conocimiento el orden del día para la presente reunión.  
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;  dice: Orden del día para la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba, a realizarse el día de hoy martes 20 de octubre de 2015, a las 10H00.

ORDEN DEL DÍA:

1.  Lectura y Aprobación de Actas:

· Ordinaria de 8 de septiembre de 2015

· Ordinaria de 15 de septiembre de 2015

2.  Autorización para suscripción de Acuerdo Conciliatorio por daño ocasionado a un bordillo de hormigón,  por el señor Jhonnatan Alejando Noboa Zabala.

3.-  Sugerencias e Informe de Alcaldía. 

4.  Informe y dictámenes de Comisiones.

	No. DE TRÁMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1805-M
	Comisión de Patrimonio Cultural
	Aprobación del Proyecto Definitivo del inmueble no inventariado de propiedad del Sr. Byron Hidalgo Quinzo, ubicado en las calles Pichincha 22-39 entre Primera Constituyente y 10 de Agosto.

	Memorando No. GADMR-CC-2015-1806-M
	Comisión de Patrimonio Cultural 
	Aprobación del Proyecto Definitivo del inmueble no inventariado de propiedad del Sr. Luis Alfonso Espinoza Torres, ubicado en las calles José Joaquín de Olmedo s/n y España.  


5.  Asuntos Varios.

Hasta ahí el orden del día señor Alcalde y señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: En consideración compañeras y compañeros.
Aprobado por mayoría.

Señor Secretario primer punto del orden del día por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 1.- Lectura y aprobación de Actas.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: En su consideración el acta de la sesión ordinaria el acta de la sesión ordinaria del Concejo Municipal realizada el 8 de septiembre de 2015.

Sale de la sesión el señor Concejal economista Evaristo Torres, a las 10H19.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Con consideración compañeras y compañeros.

Ing. Marcelo Carrazco, manifiesta: Buenos días señor Alcalde, señoras y señores Miembros del Concejo, señora Procuradora Síndica institucional, señores Directores, señores Funcionarios y público en general. 
En el acta en mención solicito que se tome en cuenta previo la comprobación las faltas ortográficas caso ejemplo en la página cuatro primer párrafo cuando el licenciado Rolando Gómez, manifiesta que salva el voto ya que en esa fecha dice textualmente me encontraba en encontraba, esas y todas las que pudieran haber que no nos vamos a detener que se tome en cuenta para los fines consiguientes.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Muchas gracias compañero.

Dra. María Cristina Cucuri, dice: Sí, buenos días señor Alcalde Napoleón Cadena y a los señores y señoras Concejalas, y gracias por esta acogida a este Seno del Concejo, mi intervención es sobre el acta de martes 8 de septiembre de 2015, por no estar presente y estaba el arquitecto Rodrigo Montero, salvo mi voto.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica. Muchísimas gracias compañera. Con las observaciones presentadas por el compañero Marcelo Carrazco y la excusa de la compañera María Cucuri, damos por aprobado por mayoría el acta de la sesión ordinaria del 8 de septiembre de 2015, señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: En su consideración el acta de la sesión ordinaria del Concejo Municipal, realizada el martes 15 de septiembre de 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: En consideración compañeras y compañeros. 

Dr. María Cristina Cucuri, dice: Nuevamente mi intervención del acta de la asamblea ordinaria del 15 de septiembre de 2015, también salvo mi voto porque el arquitecto Rodrigo Montero estaba presente y por lo tanto esa es mi razón para salvar el voto.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Muchas gracias.

Ing. Fabián Huilcarema; manifiesta: Sí, muy buenos días señor Alcalde, compañeras, compañeros Concejales, ciudadanía, yo también quiero salvar el voto de la sesión ordinaria del 15 de septiembre por motivos personales señor Alcalde.
Ab. Fernando Barreno; expresa: Señor Alcalde, compañeras, compañeros Concejales, Directores, público aquí presente muy buenos días. 

En la página número seis, en mi intervención, en la sexta línea en donde hablamos de palabra cumplida, y en este barrio dice: no hemos alcastado el seguir trabajando, es no me descansado en seguir trabajando y listo, nada más.

Regresa a la sesión el señor Concejal economista Evaristo Torres, a las 10H20.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Muchas gracias compañero. Con las observaciones presentadas y con las excusas también se aprueba por mayoría el acta de la sesión ordinaria del 15 de septiembre del año 2015. Señor Secretario siguiente punto del orden del día por favor.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 2.- Autorización para suscripción del Acuerdo Conciliatorio por daño ocasionado a un bordillo de hormigón, por el señor Jhonnatan Alejandro Noboa Zabala.   
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-3951-M, de 16 de octubre de 2015, suscrito por el Dr. Galo Inca Pilco, Procurador Síndico Subrogante, e informe legal No. GADMR-AJ- 2015-3950-M, de 16 de octubre de 2015, relacionado con el accidente de tránsito, ocasionado por el señor Jhonnatan Alejandro Noboa Zabala, producto del cual se ha destruido una parte del bordillo de hormigón de propiedad del GADM Riobamba, a fin de que se ponga en conocimiento del Concejo Municipal y sea este organismo quien autorice al ejecutivo la suscripción del Acuerdo Conciliatorio dentro del presente proceso judicial de conformidad con el artículo 331 letra j) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: En consideración compañeras y compañeros.

Ing. Fernando Núñez; expresa: Señor Alcalde, compañeras, compañeros Concejales, compañeras, compañeros Funcionarios, público que nos acompañan hoy en esta mañana. 
En relación al punto que se está tratando me voy a permitirme mocionar que se dé por conocido y que se autorice la suscripción de Acuerdo Conciliatorio por daño ocasionado a un bordillo de hormigón por el señor Jhonnatan Alejandro Noboa Zabala. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Tiene el apoyo de la moción de los compañeros Orlando Chafla, Marcelo García, Marcelo Carrazco, María Cristina Cucuri. 
Se aprueba por mayoría, sí por mayoría.
El Concejo Municipal, al respecto, acoge el informe legal y de conformidad con el artículo 331 letra j) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, RESUELVE: Autorizar al señor Alcalde la suscripción del Acuerdo Conciliatorio dentro del proceso judicial relacionado con el accidente de tránsito, ocasionado por el señor Jhonnatan Alejandro Noboa Zabala, producto del cual se ha destruido una parte del bordillo de hormigón de propiedad del GADM Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Siguiente punto del orden del día señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 3.- Sugerencias e Informes de Alcaldía.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias compañeras y compañeros para nosotros siempre es un gusto poder informar cada martes de las actividades que realiza la Administración Municipal, a través de la Alcaldía, de sus diferentes Direcciones, de las delegaciones en función del cumplimiento de este trabajo corresponsable que lo vamos realizando y que se va denotando ya en la obra pública tangible, intangible aquí en el cantón Riobamba. 

Vamos a dar cuenta precisamente de las actividades que desde la semana anterior se han realizado hasta el día de ayer, ratificar algo que sucedió el día martes en la sesión de carácter ordinaria aquí en el Seno del  Concejo con dos aspectos que los consideramos fundamentales, la decisión que tomó el Concejo Cantonal en respaldo a la posición del Gobierno Provincial de la Provincia de Chimborazo y las autoridades con respecto a la definición de límites de tres cantones de nuestra provincia del cantón Alausí, cantón Cumandá y cantón Chunchi, lo cual lógicamente lo mantenemos como decimos lo respaldamos y también nos ponemos en aquella posición donde podamos coadyuvar para que todas estas gestiones que se realizan en defensa de nuestro territorio salgan a delante tal y como la provincia de Chimborazo así lo está planteando. Al mismo tiempo en esta sesión tuvimos la oportunidad de autorizar la firma del Convenio de Cooperación con la Asociación Renacer, nos parece fundamental porque el dotar de infraestructura para que nuestros niños, jóvenes con algún tipo de discapacidad tengan    ya estos espacios, nos parece fundamental, corresponde el espacio público parte del espacio público del barrio Los Álamos donde podrán realizar estas actividades los niños y niñas con discapacidad. El compañero de las imágenes ya se nos atraso bueno.

El día martes 13 también ustedes recordarán que luego del receso de sesión de Concejo,  tuvimos que delegar la consecución nuevamente de la reanudación de la sesión ya en la persona del compañero Fernando Núñez en su calidad de Vicealcalde, lo habíamos manifestado conjuntamente con el compañero Marcelo Carrazco y quien les habla, nos dirigimos hacia a la ciudad de Quito para tener una importante reunión con María Caridad Vásquez verdad que es la Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional de Competencias, desde todo punto de Vista una reunión muy importante, porque tuvimos la oportunidad como Municipio de Riobamba de plantear algunas inquietudes que las tenemos con respecto a este proceso que nos vemos inmersos para asumir competencias como el tema de Bomberos, de Áridos y Pétreos, de Transporte, de Habitad y Vivienda, de Gestión de Patrimonio y otros aspectos adicionales, y cómo el Municipio de Riobamba ha ido asumiendo y lo decimos con total responsabilidad cada una de estas facultades que se entregan a través de la asunción de estas competencias, hemos recibo por parte de la Economista María Caridad Vásquez una explicación también del estado situacional de las transferencia de estas competencias y la disposición que se tiene en apoyar a este Municipio y a otros Municipios como corresponde para poder ir avanzando en este proceso, se han generado algunos compromisos en los cuales está en proceso en establecer una agenda y esto corresponde también a la voluntad que existe desde el Consejo Nacional de Competencias para dar un apoyo al Cantón Riobamba,  a su Municipio en este caso, se lo está trabajando a través de la Dirección de Planificación y Proyectos precisamente, ya en los próximos días tendremos respuesta a la consecución de esta agenda que permitirá que el Consejo Nacional de Competencias se traslade acá a la ciudad de Riobamba para trabajar. Se ha manifestado inicialmente en un par de días todas las inquietudes que tiene el Municipio de Riobamba y bueno lo decimos también invitaremos a algunos compañeros Alcaldes de los cantones de la provincia porque esa es la visión que también tiene el Municipio de Riobamba, sí nos podemos convertir en los articuladores, promotores de la gestión interinstitucional que puede ser replicable a otros municipios pues lo haremos con muchísimo gusto, es la capital de provincia y en función de aquello Riobamba tiene también que ponerse en esa posesión de coadyuvar para que los otros municipios de la provincia tengan estos mismos espacios donde se trabajarán en socialización de competencias, incentivos a mancomunidades etc., lo importante de esta reunión también y lo decimos con total humildad pero al mismo tiempo con total orgullo ese reconocimiento que existe desde el Consejo Nacional de Competencias así el Municipio de Riobamba porque la normativa que ha sido construida aquí en el Municipio de Riobamba con respecto a Bomberos, con respecto a Áridos y Pétreos está siendo tomada en cuenta o entregada desde el Consejo Nacional     de Competencias como modelo para el resto de municipios del país y eso es fundamental que ustedes lo conozcan y que nosotros valoremos muchísimo lo que estamos haciendo aquí desde el trabajo desde nuestros técnicos en las diferentes direcciones de gestión con el apoyo de Concejo Cantonal y que en definitiva irán notando que en procesos normativos otra área más ya hemos aquí damos ejemplo de cómo el Municipio de Riobamba ha cambiado, va siendo reconocido pero esta es otra área más que se incluya el reconocimiento cómo en el área normativa nos vamos convirtiendo en un referente a nivel nacional, justamente el último Municipio que había solicitado la normativa de Riobamba que lógicamente no nos piden a nosotros lo piden a través del Consejo Nacional de Competencias era el Municipio de Ambato, quien solicitaba, perdón.

Se escucha voces extra micrófonos.       
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; continúa su intervención: Ah también ya les llamaron entonces exactamente, entonces qué bueno que a más de nosotros llegar con estas inquietudes al Consejo Nacional de Competencias sea la Secretaria Ejecutiva quien reconozca al Municipio por la normativa que se está generando, ya lo dijimos en su momento cuándo, cómo la Ordenanza para la conformación del Consejo de Protección de Derechos también nos convertimos en un referente y que dicha Ordenanza fue a ser socializada en algunos municipios del país, hoy sea otros cuerpos normativos los que a través del trabajo, de la capacidad de riobambeños y de riobambeñas se esté entregando un apoyo también a nivel nacional, así es que yo exteriorizo ese reconocimiento que nos los entregaron en esta reunión hacia ustedes compañeras y compañeras Concejales y al equipo técnico conformado por las diferentes Direcciones de Gestión de aquí del Municipio de Riobamba por el trabajo que se viene desarrollando y se viene desempeñando, y lo decimos también con mucho beneplácito un trabajo que se lo está haciendo de manera conjunta aquí al interno del Municipio, porque es el apoyo técnico, es el apoyo legal, es el apoyo de los compañeros y compañeras Concejales quienes han permitido que todo esto salga como nosotros lo estamos planificando y que ahora va siendo un referente a nivel nacional,  en todo caso tuvimos la reunión a las cuatro de la tarde eso como una parte anecdótica mientras jugaba Ecuador con Bolivia y terminamos unos diez antes de la seis tuvimos la oportunidad de ver el último gol por lo menos verdad, bueno así estaba la agenda también de la Secretaria Ejecutiva, reunión que participó también la ingeniera Cecilia Arévalo, Responsable del Equipo Nacional de Capacitación con quienes vamos a generar estos procesos de relacionamiento aquí con el Municipio de Riobamba, importantísima gestión que pudimos realizarla en la ciudad de Quito.

Al mismo tiempo queremos comunicar también que del trabajo desde las direcciones municipales se viene desarrollando destacar los talleres que ya se siguen desarrollando en el Centro de Capacitación Ocupacional denominado El Migrante, administrado por la Dirección de Gestión de Desarrollo Social y Humano con quienes ya se aperturaron nuevamente las capacitaciones en este momento son veinticinco personas las que están siendo capacitadas, tendrá una duración de treinta días y lógicamente el Municipio de Riobamba estará entregando las certificaciones que corresponde. El objetivo de esto más allá de la capacitación como adquisición o entrega de conocimientos va afincado a una propuesta del desarrollo también de la economía popular y solidaria porque a partir de esta capacitación lo que esperamos es que quienes son parte de este curso ahora puedan desarrollar iniciativas de emprendimientos para que puedan generar también auto empleo que eso es también uno de los propósitos y objetivos que tiene el Municipio de Riobamba, se están desarrollando en hora buena, les iremos a visitar para ver cómo avanza el trabajo a través de la capacitación que el Municipio entrega a la ciudad de Riobamba y a sus habitantes.

Como parte del Plan Anual de Capacitación y Fortalecimiento ejecutado con el objetivo de mejorar las capacidades de Talento Humano en los cabildos del país, la Dirección de Gestión de Patrimonio del Municipio de Riobamba, una vez más fue tomado como referente para socializar el plan de gestión patrimonial implementado por este Municipio, la exposición se efectúo en el marco del taller de asumir las competencias en áreas patrimoniales realizado en la ciudad de Latacunga por la asociación de municipales ecuatorianas AME, lógicamente esta participación como podemos observarlo en las imágenes fue realizada por nuestro compañero arquitecto Diego Villacis, Director de Gestión de Patrimonio, con lo cual lógicamente no solo que queremos comentar cuáles son las experiencias que tiene el Municipio en cuanto a asumir esta competencia sino al mismo tiempo también recoger las experiencias de otras localidades, pero por sobre todo ir generando este contacto fundamental entre la AME y sus Municipios y el Consejo Nacional de Competencias, en todo caso en la visita que tendremos de el CNC acá a la ciudad de Riobamba tenemos que ir fortaleciendo todos los procesos en los cuales nos vemos involucrados.

Lo propio el Consejo de Protección de Derechos,  ha venido trabajando en este tiempo lo decimos de una manera muy positiva hace una semana y un poco atrás estuvimos justamente en la premiación de los juegos inclusivos que se realizó a través del Consejo de Participación de Derechos y hoy en estos días son los técnicos de este Consejo que se encuentran socializando toda la iniciativa que corresponde a la conformación de los Consejos Consultivos, esto se lo está haciendo en las instituciones educativas que fueron visitadas como la José María Román, Martillano Guerrero, 21 de Abril, Leonidas García, Nicanor Larrea entre otros adicionales, con esto también estamos dando un salto bastante cualitativo en temas de participación ciudadana y en algo fundamental el tema de aplicación de la normativa porque ese ha sido y otro de los inconvenientes que históricamente ha tenido no solo el Municipio de Riobamba sino creo que todos los municipios e instituciones que tienen estos cuerpos normativos verdad, muchas veces se promulgan, se los aprueba y ya es en la aplicación donde suele haber las dificultades para poder implementar los mismos, ahora lo decimos tenemos un equipo técnico, una Secretaria Ejecutiva muy preocupada por el tema de entregar estos instrumentos para que sea la ciudadanía quien pueda optar estos espacios de participación y que sean también parte de la definición de política pública, en este caso en lo que tiene que ver a los sectores de atención prioritaria a través del Consejo Cantonal de Protección de Derechos en hora buena seguir adelante con este trabajo eso es lo que necesitamos el vínculo entre el Municipio y la ciudadanía y estas son las formas, las maneras cómo nos vamos vinculando y el Municipio está más cerca del ciudadano, en hora buena que esto haya empezado con las instituciones educativas porque el niño, el joven, el estudiante también y tiene que sentirse parte del desarrollo del territorio. Al mismo tiempo debo comunicarles que bueno nos encontramos este momento trabajando en todo lo que tiene que ver el vínculo ya de los servicios en línea con entidades bancarias y es fundamental porque eso va a permitir que el Municipio a través de estos servicios pueda estar operando y  través del sistema financiero pueda estar operando en distintas partes del territorio ya no solamente como ciudad, sino como cantón, también como provincia inclusive a nivel nacional y reiteramos es usar la tecnología para que la provisión de los servicios esté más cerca del usuario. 

Al mismo tiempo quiero comentarles que la semana anterior; compañero Alfredo la invitación del MINTEL la semana anterior?, la semana anterior recibimos por parte del Gobierno Nacional a través del Ministerio de telecomunicaciones una invitación para que el Municipio de Riobamba sea el representante del Ecuador para un si me ayudan con el documento?, para un  Foro Internacional de Líderes de Banda Ancha de Latinoamérica en promoción e implementación de acceso a los servicios de banda ancha  y por qué se solicita que sea Riobamba quien asuma la responsabilidad de representar al Ecuador es precisamente porque en días anteriores obtuvimos el primer premio al concurso nacional de agendas digitales con el proyecto Riobamba ciudad Digital, así es que esta otra buena noticia no solamente para los riobambeños sino para los ecuatorianos que sea este Municipio el de Riobamba que ahora tiene la bandera ecuatoriana a otro país en representación ya no solamente de la ciudad de Riobamba,  sino ahora en representación de todos los ecuatorianos, la delegación está compuesta por un representante del Ministerio de Telecomunicaciones, bueno aquí se solicita que sea el Alcalde de Riobamba lógicamente quien asuma la representación en nombre del Municipio, pero estamos haciendo las gestiones para que el equipo técnico también quienes son los que ponen parte importantísima en el desarrollo de estos proyectos también estén presentes, pero les comunicamos porque esto también se constituye dentro del proyecto que tenemos de Riobamba Ciudad Digital en un referente y miren cómo semana tras semana cómo semana tras semana más buenas noticias para Riobamba, ahora nuestra ciudad, su Municipio, en representación del Ecuador en un Foro Internacional de Agendas Digitales, felicitaciones también y por supuesto que aceptamos esta invitación para llevar y dejar en alto como corresponde el nombre de los ecuatorianos y hacer ver que estamos en un territorio que también tiene las capacidades, que también tiene el talento de poderse imbuirse, incluirse en estos procesos tecnológicos que lo que hacen es eso, buscar el bienestar de los ciudadanos cómo ponemos la tecnología al servicio de la ciudadanía, ahí estaremos coordinando con el compañero Alfredo Colcha todos los aspectos inherentes a esta representación nacional que hay que realizarlo en Managua del 26 al 30 de octubre.

Bien sigamos, el día miércoles 14, tuvimos la visita de la Agencia Francesa para el Desarrollo AFD, cuál su interés o el objetivo de llegar aquí a la ciudad de Riobamba es precisamente constar todo el avance que tiene que ver con el proyecto de  trasvase de agua superficial Maguazo–Alao y las construcciones de la reserva de San Martín y Veranillo de la ciudad de Riobamba, como nosotros lo habíamos mencionado, hemos conseguido este crédito a través del BEDE pero este al mismo tiempo  a través de un financiamiento internacional y las financieras internacionales no es que solamente colocan el dinero también se preocupan de todos los procesos que se llevan a cabo para poder ejecutar estos proyectos, así es que les recibimos dos días fueron, estuvieron el día miércoles y el día jueves, entonces el equipo técnico de la Unidad de Proyectos, de Obras Públicas, de la Empresa Municipal de Agua Potable, en la práctica estuvieron concentrados el día miércoles y el día jueves con los técnicos de la Agencia Francesa pata el desarrollo y tenemos que decirlos que el día de hoy hablaba con el Gerente Regional del Banco del Estado, todo fluye dentro de las actividades planificadas por buen camino y estamos convencidos ya creo que en la etapa fulminante para que en estos días ya podamos elevar este proceso hacía el sistema de contratación pública nacional, ese es el objetivo de estas visitas asegurar que el proyecto y todas las variables internas y externas estén a punto para que este proceso que conlleva una licitación internacional porque así es el procedimiento este lógicamente garantizado en todos los órdenes para que se cumpla con ese objetivo que es la dotación del liquido vital de manera permanente para los riobambeños, así es que avanzamos en este proceso también.

El día jueves 15 y jueves 16, luego de realizar una corta, un par de horas atención de Despacho aquí en la Alcaldía,  tuvimos que trasladarnos hacia la ciudad de Manta donde se realizó la Trigésima Séptima Asamblea General de los Municipios del Ecuador, lógicamente los temas se sigue planteando y giran alrededor de las competencias de la Ley de Ordenamiento y Gestión de Uso de Suelo también, algo fundamental que se trató es la recuperación del IVA, se trató también y de hecho hay un representante de la AME para tratar exclusivamente el tema de contratación pública lo que les habíamos mencionado no es un problema únicamente que sucede aquí en el Municipio de Riobamba, los inconvenientes que se está teniendo en  cuanto a contratación pública es un  tema más bien generalizado y todos estos aspectos ya con orden resolutivo que permitirán a través de las gestiones que se realiza con la AME esperemos vayan dando los frutos correspondientes.

El día viernes ya en horas de la no pues el día sábado en la madrugada estuvimos ya por aquí de regreso para poder cumplir con la agenda del fin de semana.

El día sábado estuvimos en la Asociación de Adultos Mayores el Ensueño, en una reunión precisamente también con el compañero Marcelo Carrazco acá en el norte de la ciudad, con este objetivo que tiene otro grupo dentro de los sectores de atención prioritaria como son los adultos mayores en el afán de contar con un espacio propio, un terreno, una vivienda y por supuesto que sí como Municipio de Riobamba tenemos que dar una respuesta a estas inquietudes.

Luego en base a las delegaciones ya los compañeros ya lo mencionarán, tenemos también la visita en Rosas Pamba en donde hubo la posesión de la Directiva del Barrio y por supuesto que solicitaban la presencia no solamente para estar en el acto de posesión de la directiva sino también para hacer conocer las necesidades que tiene este importantísimo sector. 
En horas de la noche el mismo día sábado estuvimos invitados a la ciudadela La Paz  donde tuvimos la clausura de un importante evento deportivo es la Copa Monseñor Leonidas Proaño, cuántos años compañeros se viene realizando?, treinta y dos años que mediante la participación del Club Monseñor Leonidas Proaño a quienes les damos un afectuoso saludo se viene promoviendo desde la iniciativa barrial la participación de clubes en el área deportiva, uno de los pocos barrios que todavía conserva una disciplina muy ecuatoriana que es el índor como lo llamamos nosotros, en hora buena nuestra felicitación estuvimos ahí en la clausura compartiendo con nuestra gente verdad, con la gente del barrio, con la gente que alguna vez también tuvimos la suerte de convivir porque junto a la Ciudadela La Paz está el barrio La Joya al cual me pertenezco y era parte de mi vida y encontrarnos con los vecinos también reviste momentos muy importantes, compartir a los tiempos unas cuantas canelitas también fue muy bueno y sobre todo con el clima que estuvo ya en horas de la noche, un saludo muy fraterno y también llegando con las buenas noticias porque son las áreas recreativas de ese sector las que próximamente también serán intervenidas para ir mejorando la condición de canchas, áreas verdes aquí en la ciudad y en el cantón Riobamba.

El domingo 18,  participamos una vez más en este proyecto que lo inauguramos y tiene que ver con la ciclo vías recreativas, esto fue inaugurado el domingo 11 verdad, y qué bueno, miren aquí hay que hacer un comentario un punto aparte en este tema, qué importante poner a disposición el espacio público en favor de un tema que es trascendental como la recreación y la salud de los riobambeños, claro ahora Riobamba y como así lo tiene contemplado el Ministerio de Deportes porque no es una cosa que se nos ocurrió a nosotros, esto está afincado precisamente a la toma de algunas vías y esto lo comento un poco para sí hacer referencia a ciertos tipo de comentarios el Municipio cierra las vías y un sinnúmero de cosas, gente que no está conforme por nada absolutamente cuando esto fue socializado, cuando esto fue promocionado, no es que no hubo movilidad para el transporte público, para los automotores por supuesto que sí, estuvieron aperturados nueve puntos durante el trayecto de esta vía para que no exista un colapso y en todo caso vean ustedes la respuesta de la gente, del ciudadano que reclama por estos espacios públicos y lo decimos con toda frontalidad y transparencia que Riobamba los está recién construyendo  por supuesto que sí esto no existía estamos ahora pensando en la Ciclo Vía, ahora estamos pensando en estos espacios para la recreación y claro en esta primera fase se tomó desde Sesquicentenario hasta el Parque La Madre ya en las partes consecuentes ya está considerado desde el Parque Guayaquil conocido como Parque Infantil hasta el Parque La Madre, con diferentes puntos en donde está el Ministerio de Salud, el Ministerio de Educación, un saludo muy cordial a la Dirección de Gestión Cultural, a quienes hacen la Biblioteca Municipal porque están todos los días domingos entregando libros y promocionando la tarea que hace  la Dirección de Cultura, también este espacio público al frente de la Casa Museo, el domingo haciendo exposiciones de pinturas y otras adicionales que también permiten ir generando estos puntos verdad, donde las personas que hacemos el ciclismo en este caso el día domingo también podamos pararnos en determinado lugar y poder hacer usos de estos servicios, el Ministerio de Salud por ejemplo está siendo chequeos gratis en el transcurso de esta Ciclo Vía, hay la Bailoterapia, bueno hay una serie de elementos fundamentales, la Banda Municipal recorriendo la Ciclo Vía pero no en su bicicleta  sino con sus instrumentos alegrando la jornada y ahí está la respuesta de la gente, entonces este es un proyecto que lógicamente está planteado por el Ministerio del Deporte y que como Municipio de Riobamba nos hemos abanderado porque así tiene que ser, las instituciones públicas de distinto nivel tienen que ver en los gobiernos locales sus aliados para que sus proyectos también se puedan hacer una realidad y mucho más cuando estos son de intereses de espacio para la música, no muy común quienes ustedes observan ahí son raperos de aquí de la ciudad de Riobamba, talento local y qué bueno porque pudimos escuchar una preciosa canción propia del grupo que no tengo aquí el nombre se me va también, que lo realizaron en homenaje a nuestra ciudad, una canción con un contenido social, cívico bastante importante que ojalá podamos hacer algo para poderlo poner a disposición de toda la ciudadanía, así es que una felicitación a los chicos también que fueron parte de estas Ciclo Vías, bueno y prácticamente, ah más talento local señor Melo, recuerdo que es el señor que está con la cabellera larga, qué chévere que de manera muy voluntaria existan estos aportes para ser parte de una jornada recreativa porque ya se convierte de manera abierta en una jornada recreativa donde hay música, hay cuidados sin prevención de salud, nuestras direcciones haciéndose parte también con los servicios municipales entre otras adicionales y prácticamente cerramos la jornada del día domingo.

El día lunes, ayer 19 de octubre, estuve en la ciudad de Quito tenía una reunión a partir de las diez de la mañana con el ingeniero Danilo Moreno Oleas, el está como Gerente de la Empresa Pública FLOPEC, claro, bueno preguntarán qué tiene que ver FLOPEC en estos temas de gestión de ciudad y todo, es una empresa que está apoyando muchísimo al Desarrollo Turístico sobre todo en aquellos cantones de influencia con lo que es el transporte marítimo, en este caso Esmeraldas por supuesto, pero tenemos que decirlo, tenemos que ver las formas de cómo nosotros nos insertamos dentro de estos proyectos y claro si hablamos de turismo, si hablamos de patrimonio, si hablamos de cultura, somos un país diverso y Riobamba tiene mucho que mostrar,  así es que queremos anclar una propuesta turística entre Esmeraldas y Riobamba que permita que está empresa también pueda entregar o pueda dotar de recursos para algunos proyectos en orden turístico aquí en la ciudad de Riobamba, una apertura tremenda, tremenda del ingeniero Danilo Moreno Oleas, Ex Gerente de la Empresa Cemento Chimborazo de la Cementera Nacional, o sea él vivió aquí en Riobamba, conoce Riobamba y casi que hemos llegado a esa conclusión, quienes han transitado aquí en Riobamba son de esta tierra  y están por otros lados siempre ven y sienten esta necesidad urgente de volver los ojos a este lugar donde tantas cosas bonitas se los ha entregado así es que también en los próximos días tenemos que generar una reunión técnica con Patrimonio, Turismo, Proyectos para trabajar en lo que es una propuesta de cofinanciamiento de una de las obras, esperemos que esto vaya por buen camino a nosotros nos corresponde eso abrir los espacios, generar la gestión esperando que en el camino dé el resultado algunas por supuesto llegan a final feliz como decimos verdad, otras no, pero en todo caso tenemos que ir buscando los espacios para la operación y sobre todo ir apoyándonos en gente que tiene la voluntad de trabajar con el Municipio de Riobamba, ya estuvimos en horas de la tarde, de la noche aquí no pudimos participar del Octavo Festival Internacional de Artes Académicas que una vez más tuvo su edición en la ciudad de Riobamba en el Centro de Arte y Cultura, cómo se le llama?, Fiama es no, Fiama, donde existe la participación local hay internacional también?, si Internacional, Rusia, Cuba, cuál más?, siete países, Bolívia, México, Ucranea, Cuba, Rusia, en escena aquí en nuestro Centro de Arte y Cultura, y qué bueno el Centro de Arte y Cultura de lo que conocemos estuvo repleto y a seguir promocionando este tipo de eventos que permita que la cultura, el arte se siga manifestando aquí en el cantón Riobamba.

El día de ayer recibimos el informe por parte de nuestro compañero de Obras Públicas, acerca de cómo va el avance de los proyectos de la construcción de los colectores que se están realizando tanto en la vía San Luís como en la Panamericana y también ya dando cuenta de los inicios del arranque, ahí tenemos algunas ya tomas de la obra que está en plena ejecución y como pueden observar no se trata de una obra tan simple como muchas veces se lo quiere hacer visualizar por el contrario son realmente obras muy grandes, estamos hablando de la construcción de colectores, prácticamente se convierten ellos en la parte estucturante la columna vertebral del sistema sanitario de aquí del Cantón Riobamba y lo que habíamos manifestado, no sé si puede volver a la imagen anterior compañero, mientras la obra se hace ahí está la obra, pase a la siguiente y cuando se termina parece que no ha pasado nada, es más se visualizan el resto de necesidades pero ese colector va a permitir que miles de familias dejen de vivir entre letrinas y pozos sépticos y lo decimos de una manera muy frontal, sí hemos priorizado esta obra que para muchos es invisible para nosotros no porque de manera estructurante cambiamos la realidad, la forma de vida de nuestros queridos amigos y vecinos de aquí de la ciudad de Riobamba.

Bueno este no sé si corresponde, ese cuál es?,.

Se escucha una intervención extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde: continúa con su intervención: Esa es Panamericana, lo otro, yo he tenido realmente uno tiene estas vivencias que son positivas que a uno le alegra mucho, cómo ver a los vecinos que nos recibían en los diferentes barrios, ahora puestos el chaleco de seguridad y prendas industriales, significa que estos vecinos de los barrios están siendo contratados y son parte de la construcción de la nueva Riobamba eso es fundamental y eso es también lo positivo que genera la obra pública, no es solamente el dotar de la infraestructura sino cómo se genera la mano de obra, el empleo para cientos de riobambeños que ahora son parte de la edificación y de la transformación de su querida ciudad, en hora buena felicitaciones que esto siga generando no solamente la parte de la ejecución de la obra sino la coyuntural que significa un desarrollo social y económico también para nuestros habitantes, todo eso es la Panamericana no?, bien en San José Tapi por supuesto hay imagines también, si podemos avanzar por favor, no sé si tienen ya el inicio del asfaltado de la Capitán Edmundo Chiriboga y Begonias ya está?, no, pero bueno ayer pasamos por ahí y hoy en la mañana lo propio constatando los trabajos ya de ejecución de asfaltado de la avenida Capitán Edmundo Chiriboga que es la que conecta la parte final del Aeropuerto con la Avenida Antonio José de Sucre por todas las mallas de la Brigada y también el asfaltado de las Begonias que se abre como y que es en cambio la calle que va hacia el Shopping de Riobamba, así es el nombre el Paseo Shopping de Riobamba, importantísima arteria porque a raíz de que se hizo el doble tratamiento de la avenida Monseñor Leonidas Proaño hasta la quebrada de Las Abras que es Riobamba y de ahí por todas las mallas de la Brigada hasta justamente esta intersección de la Capital de Edmundo Chiriboga y Begonias que esa parte ya corresponde a Guano, estamos rehabilitando estas vías como un plan de mejoramiento integral vial por un lado y lo otro para que los barrios que se encuentran realmente en situaciones muy precarias a efectos de intervenciones públicas ya vayan consolidando también el espacio para mejorar movilidad, seguridad entre otros adicionales, ojalá la próxima reunión podamos mostrar algunas imagines de lo que constituya el avance de esta obra también.

Lo propio quisiera aprovechar este espacio también para extender una sincera felicitación a nuestro compañero licenciado Rolando Gómez, Campeón Nacional de Básquet en Silla de Ruedas, felicitaciones compañero, claro representando a la provincia de Chimborazo con el Club Los Andes es no?, con el Club Los Andes, no por nada le estamos entregando todo el apoyo y el tiempo para los entrenamientos para que puedan representar de manera adecuada y como premio de parte de su Municipio a tan importante delegación y club está ya en proceso de adquisición las sillas de ruedas para el Básquet, para qué,  para los deportistas, para que nuestra selección de deportistas con discapacidad tengan ese apoyo, sabemos en las condiciones cómo ustedes lo venían haciendo el deporte porque gracias a Dios desde que estamos aquí han tenido todo ese apoyo y esas condiciones han ido cambiando, pero vamos ir mucho más allá y así como sabemos a entregar las camisetitas y las pelotitas a quienes nos solicitan a esta gestión,  no tiene que ser de otra manera que entreguemos algo fundamental para el deporte que es la silla de ruedas porque es especial verdad, no es cualquier tipo de silla de ruedas,  es especial para que pueda enganchar, para que salgan esos aros de a tres, aros de a tres es nuestro compañero Rolando Gómez, ahí donde le ven es pura fibra. Felicitaciones compañero nos hace sentir muy orgulloso, ahí está otro ejemplo estimado riobambeños,  Riobamba compañero nos hace sentir muy orgulloso ahí está otro ejemplo estimados riobambeños, Riobamba Campeón Nacional en Básquet en Silla de Ruedas, y eso lo debemos a esa voluntad tremenda de mucha gente que está haciendo patria a través del deporte y haciendo esta representación en nombre de los chimboracenses que es fundamental, por favor un abrazo compañero a todos los representantes del equipo y habrá la oportunidad de estar ya junto a ustedes para hacerles la entrega de las sillas de ruedas.

Compañeras y compañeros esto es cuanto podemos informar de algunas actividades que se ha realizado a través de la Administración Municipal. Para conocimiento.

Ing. Marcelo Carrazco; dice: Gracias señor Alcalde, por delegación de su persona y del señor Vicealcalde, el día jueves 8 de octubre se condujo la sesión para la estructuración del Consejo Cantonal de Planificación, un evento de alta connotación, muy notable, muy importante donde se observó,  previo a esta asamblea ciudadana el alto interés de la ciudadanía, de los actores sociales, jóvenes, adolecentes, adultos mayores en involucrarse en temas de interés público, en la sesión que dirigió el ingeniero Fernando Núñez absolutamente un lleno total de delegados o sea no es que la ciudadanía lleno totalmente, sino de delegados de sus organizaciones juveniles, sociales, y de carácter hasta deportivo, decir solamente que se estructuró en esta asamblea con el equipo institucional de aquí del Municipio lógicamente un reglamento que nunca existía para estos menesteres se conformó un tribunal electoral garantizando la transparencia absoluta del proceso y de la administración en estos temas ciudadanos, resultado de ello nominó la ciudadanía a sus representantes al Consejo de Planificación Local recayendo en las personas de los señores y señoras Hamilton Flores, Rosa Chávez y Andrés García con sus respectivos alternos y alternas, dejando sentado una vez más el carácter democrático y de interés altamente participativo de esta Administración, abriendo las puertas a toda la ciudadanía para que juntos seguimos construyendo el Riobamba de oportunidades como mucho tiempo lo ha esperado, para los fines consiguientes.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Muchas gracias compañero y adelante con esos procesos de participación como lo hemos dicho, estamos en una Administración transparente, donde no ocultamos absolutamente nada y qué bueno sea a través del involucramiento de la gente, de sus organizaciones quienes también empiezan a ser parte lo decimos una vez de lo que significa la política pública en favor de nuestro cantón.

Dr. Orlando Chafla; manifiesta: Señor Alcalde, compañeros Concejales, Servidores Municipales, público presente, un saludo muy fraterno, muy cordial para todos ustedes.

En relación a este punto señor Alcalde, en su informe debo indicar estamos visibilizando la obra pública, colectores grandes, colector panamericana San Luís, una sugerencia señor Alcalde para el próximo año del ejercicio fiscal, seguir en esta línea con los colectores porque de esta forma vamos dando respuesta a la ciudadanía que por décadas no han contado con ese servicio básico en este caso alcantarillado, entonces en ese sentido hay que ir priorizando los proyectos tomando en cuenta que para el próximo año hay un recorte presupuestario inclusive, entonces en ese sentido esa recomendación y en el tema que corresponde a las delegaciones, por su delegación señor Alcalde presido la Comisión de Legislación en el Gobierno Provincial, se realizó la sesión ordinaria de la referida Comisión en la que se analizó el proyecto de Ordenanza de Creación del Comité de Gestión Turística Provincial, proyecto de Ordenanza que ha sido articulada con los diferentes actores sociales, públicos, privados y academias y por supuesto el gran aporte de nuestra compañera licenciada Balbanera Cruz, este proyecto de Ordenanza ya fue aprobada en primera instancia por el Consejo Provincial, es así que en esta sesión se ratificó la propuesta y se recibieron algunas sugerencias y se remitió al Consejo Provincial en Pleno para su análisis y resolución.

El día de ayer en la sesión ordinaria del Consejo Provincial, según el informe del señor Prefecto se conoció sobre el tema de límites provinciales en la cual se informó que el procedimiento institucional está suspendido y sin embargo nosotros como Concejo Cantonal respondimos y resolvimos dar el respaldo a la tesis a la propuesta del Gobierno Provincial  e hice la entrega de la resolución adoptada por el Concejo Cantonal en Pleno, tomando en cuenta que a nivel provincial es el único Concejo Cantonal que ha tomado esta decisión y existiendo el compromiso de los diferentes niveles de gobierno parroquiales y cantones de emitir estos pronunciamientos como una punto que se topó el día de ayer. 
Otro punto del orden del día de la sesión ordinaria del Consejo Provincial es ya la aprobación en segunda instancia de la Ordenanza del Comité de Gestión Turística Provincial que fue aprobada el proyecto de Ordenanza por unanimidad, que dicho de paso es pertinente indicar desde la Comisión de Legislación del cual usted es titular señor Alcalde y que por delegación estoy cumpliendo las funciones se han aprobado ya desde que asumí esas funciones siete proyectos de ordenanzas consecuentemente están aprobadas ya en segunda instancia y que cada mes le estoy informando a usted señor Alcalde las acciones y actividades que se viene desempeñando en el Consejo Provincial, hasta ahí la delegación señor Alcalde, compañeros Concejales y público presente.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sí muchas gracias compañero, vale la pena también mencionar aquello dentro del trabajo colaborativo que hacemos mediante las delegaciones, sin duda a equivocarnos creo que el Consejo Provincial en este año cuatro meses debe tener la producción normativa más importante dentro de los últimos años, porque hasta cuanto estuvimos asistiendo a la Comisión, aprobamos un sinnúmero de ordenanzas, de cuerpos normativos y con el dato que lo acaba de mencionar también, esto se va convirtiendo en un referente, antes la Comisión también era un poco limitada en cuanto a la producción de normativa pero en buena hora porque eso lo estamos haciendo también gracias a una decisión que hay dentro de un trabajo interinstitucional y eso es fundamental.

Ab. Marcelo García; expresa: Muchas gracias señor Alcalde un gusto saludarle, de igual manera a las compañeras y compañeros Concejales, bueno dos elementos muy puntuales primero en relación al informe que usted acaba de emitir y que acaba de compartir con nosotros no voy a trasmitirle la felicitación común y corriente sino más bien de una manera diferente porque al menos en lo personal realmente estoy muy alagado sobre lo que está sucediendo en nuestro cantón,  no podemos cometer el pecado de omisión y no demostrar nuestra satisfacción, en hora buena  porque Riobamba va o está en camino a convertirse en la ciudad digital, realmente esto lo está valorando la población, es una de las pocas ciudades del país que está avanzando mucho en este ámbito,  realmente es de felicitarle a usted, a la Dirección de Gestión de Sistemas, y otro puntito que a veces nosotros mismo nos encargamos de desfigurarlo y cuando la población más bien nos hace notar de que de igual manera es uno de los pocos Municipios y una de las pocas ciudades del país que está dando una atención muy importante al tema de la remodelación y la construcción de parques, es una de las pocas ciudades y esa es una realidad, felicitarle a usted y a la Dirección de Gestión de Obras Públicas y decirles en este primer elemento finalmente de que las cosas no se dicen se hacen porque al hacerlas se dicen solas. Por otro lado permítame así mismo muy  puntualmente señor Alcalde por delegación suya presidí la sesión del Directorio del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Riobamba efectuada la mañana del lunes 12 de octubre, se realizaron importantes cambios y acciones que marcarán una nueva etapa de esta entidad municipal, los Miembros que estuvimos presentes han sido Directores en la sesión de Directorio lo integraron el Concejal Evaristo Torres, los Directores de Gestión de Ordenamiento arquitecto Edwin Cruz, de Justicia y Vigilancia, abogado Ramiro Espinoza y de Proyectos el ingeniero Carlos Alvear quienes realizaron observaciones y aprobaron los puntos descritos reiterando que todos los procesos estuvieron sujetos a la ley y Ordenanza Vigente.

Por otra parte también se conoció y  se observó el avance de la ejecución presupuestaria 2015, motivando para que se invierta el 100% del presupuesto aprobado para la eficiencia de la entidad del socorro.

Otro de .los puntos que se conoció fue el informe de la Comisión encargada de la verificación de las unidades denominadas autobombas B4, B5, B6, que reposan en San Golqui Provincia de Pichincha, determinándose que la Comisión seguirá el proceso de investigación para establecer responsabilidades por su desuso y abandono por más de seis meses.

En el cuarto y quinto punto, el Directorio conoció y aprobó el proyecto del  plan de racionalización y optimización del Talento Humano del Cuerpo de Bomberos y el informe para la compra de renuncia de tres funcionarios, lo más destacado está la compra de renuncia mediante proceso técnico legal administrativo a tres funcionarios del Cuerpo de Bomberos incluido el Ex Comandante Roberto Sánchez.

Decirle a usted señor Alcalde que nuestra actuación tuvo cumplida realización, hasta ahí el informe.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sí muchísimas gracias, hemos conocido precisamente de las actividades que se realizaron en el Directorio del Cuerpo del Bombero.

También una actuación lo decimos con mucha frontalidad, con mucha legalidad que es lo fundamental, aquí no se trata como alguien lo quiera pretender decir que hay algún tipo de retaliación contra alguna persona en el Cuerpo de Bomberos, estamos trabajando en estricto cumplimiento a una Ordenanza que fue aprobada aquí por Concejo Municipal y qué lo que busca es eso, hacer del Cuerpo de Bomberos una de las mejores instituciones de aquí del país y para eso había que trabajar en el orden normativo, en el orden estructural, organizativo de Talento Humano, inclusive económico, logístico que son tareas que han estado pendientes verdad, pero que gracias a esa voluntad de esta Administración y cuando digo de esta Administración me refiero a todos los que estamos aquí presentes a muchos ciudadanos que se toman las decisiones que muchas veces no se las quería tomar, aquello que decían que dejen no más que resuelva la Administración anterior qué viene,  por supuesto, nosotros hemos llegado no a seguir dilatando los problemas sino a resolver los mismos.

Ya en esta semana me incluiré a las actividades del Directorio también porque se viene los pasos subsiguientes, en todo caso a todos los compañeros que forman parte de este Directorio, compañero Marcelo García, economista Evaristo Torres, a los Directores de Gestión que integran el mismo, un agradecimiento especial porque aquí se ha denotado eso, una visión de trabajo y eso es lo que nos interesa, cómo el haber asumido esta competencia también el control de incendios a través del Cuerpo de Bomberos tiene que generar empresas e instituciones, eficientes, eficaces con calidad que es lo fundamental y sobre todo transparentes que es lo que queremos.

Dra. María Cristina Cucuri; expone: Sí gracias, permítanme señor Alcalde felicitarles por todo el informe y el trabajo que viene realizando para mantener y recuperar el estatus de la ciudad de las primicias, por qué no decir del cantón Riobamba el estatus del cantón de las primicias. 

Quería manifestar también por su delegación asistí a las festividades en honor a San Francisco de Asís a la comunidad Alao Llactapamba, claro las fiestas eras dos días, solamente asistí a una.                                                                              

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Y estuvo en los dos.

Dra. María Cristina Cucuri; continúa su intervención: No por enfermedad no estuve los días pero me hubiera gustado muchísimo. Sí estaba muy contenta y claro están agradecidos por esta Administración por lo que está viendo y visibilizando las acciones que van haciendo y me recomendaron que por favor en alguna ocasión quieren su presencia en esta comunidad para conversar directamente y también que vea cómo está desarrollando y cómo tiene que ir también mejorando y cuáles son las necesidades de esta comunidad gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Con muchísimo gusto buscaremos siempre el espacio para poder estar en los distintos lugares donde solicitan que estemos ahí ya vamos a coordinar precisamente aquello, muchas gracias.

Ing. Fernando Núñez; dice: Señor Alcalde, inicialmente felicitar por todo el trabajo que viene realizándose a través de su gestión hoy Riobamba en forma responsable está asumiendo muchas competencias que van siendo el ejemplo no solamente de nuestra provincia como cantón sino a nivel nacional, felicitarle a usted a los Directores y porqué no a las compañeras y compañeros que han sido parte de todo este proceso.

En la segunda parte que usted hacía la intervención en unos de los temas que hablaba sobre las obras de alcantarillado, obras de colectores, yo creo que es importante una sugerencia de que a  través de la Dirección de Gestión de Comunicación se realice  una campaña agresiva de comunicación.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sí está ya planificado.          
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; continúa su intervención: Usted mismo lo acaba de indicar, en la mañana está hecho el hueco, está hecha la obra y en la noche, en la tarde está tapado y prácticamente esa obra es la que no se va visibilizando,  las que no se ve, pero es importante que a través de estas campañas de comunicación se incida que se haga conocer a la ciudadanía de esta obra tan importante que es para el cantón y para los moradores de esos sectores;  y con esto hacer pues referencia a las delegaciones que de su parte se pudo mantener inicialmente una reunión que está programada con el señor Fernando Adriano y Directivos del Club Star en la que solo llegó el señor Marco Quishpe con la finalidad de mantener una conversación, el objetivo de ella era el de fortalecer, el de buscar la forma de apoyarle al equipo al Star Club que a decir de ellos este rato está en el hexagonal final ya con miras a clasificar a la segunda categoría, entonces requerían del apoyo de lo cual se indicó, bueno dentro de los parámetros técnicos legales poder hacer y asumir esta responsabilidad.

De igual manera se mantuvo una reunión que estaba previamente agendada con Miembros representantes de la comunidad Calera Pomaló, ellos habían presentado un proyecto que ya data de alrededor de cinco años, este proyecto, esta consultoría es para un tema de agua potable pero a decir de un informe técnico se indica que no cumple con muchos parámetros entre otros caudales, el tanque de reserva, la distribución, no hay un levantamiento topográfico, a lo cual ya se hace ha hecho la comunicación respectiva para que usted tome los correctivos pertinentes en caso de así asumirlo.

De igual manera el día jueves también se realizó una visita que está programada en el barrio La Armenia 3 en el sector San Vicente de Yaruquíes, de igual manera solicitaban el arreglo de ciertas vías que están en pésima estado.

El día viernes se recibió la visita del señor Vinicio Domínguez, Encargado de Salud Mental y Adicciones del Centro de Salud Lizarzaburu, de igual manera en la que solicita el apoyo para ciertos proyectos que están manejando.

De igual manera se envió la documentación para que se puedan hacer las acciones pertinentes. 

Y por último el día lunes en horas de la tarde a las cinco se mantuvo una reunión en la que se le recibió al señor Joaquín Moscoso, Subsecretario Técnico de Memoria Social en la cual estuvo nuestro compañero Diego Villacís, Director de Patrimonio donde se abordaron algunos temas referentes a patrimonio que tiene la ciudad, la forma de irlo incrementándolo y algunas personas que se quedaron trabajaron conjuntamente con el Subsecretario nuestro compañero. Hasta Ahí el informe referente a las actividades encomendadas por usted. Muchas gracias compañero.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Muchas gracias compañero. Sí son precisamente las actividades del jueves y viernes verdad en ausencia del Alcalde, muchísimas gracias a todos absolutamente, a todos por este trabajo comprometido, para conocimiento compañeros y compañeras, se da por conocido, muchísimas gracias. Señor Secretario tenga la gentileza siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 4.- Informe y Dictámenes de Comisiones.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1805-M, de 15 de octubre de 2015, de la Comisión de Patrimonio Cultural, suscrito por el Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Concejal del Cantón Riobamba, Presidente de la Comisión,  y Tlga. Janette Villaviciencio A, Secretaria, referente a la Reaprobación del Proyecto Definitivo del inmueble no inventariado de propiedad del Sr. Byron Hidalgo Quinzo, ubicado en las calles Pichincha 22-39 entre Primera Constituyente y 10 de Agosto.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: En consideración compañeras y compañeros.

Ing. Marcelo Carrazco; menciona: Gracias señor Alcalde, una situación de forma no más, más bien como sugerencia al Concejo en Pleno a partir de las señoras o señores Concejales Miembros de la Comisión de Patrimonio.

El proyecto en mención ha tenido ya una aprobación definitiva en el año 2011 por el Concejo de ese entonces, el término reaprobación como  que no es que no encaja o sea no sería adecuado, o sea lo pertinente podría ser si es que acogen la sugerencia desde luego la aprobación de la actualización del proyecto porque está ya aprobado y no puede haber reaprobación de la aprobación o aprobación de la aprobación, entonces como sugerencia sugiero que la Comisión al plantear la moción correspondiente tome en cuenta este elemento si bien es de forma pero en una resolución es altamente significativo para los fines consiguientes.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Muy válido, muy válido además.

Ing. Fernando Barreno, menciona: Bueno en realidad creo que tiene razón el compañero Marcelo Carrazco es un proyecto que en el 2011 ya estuvo aprobado, en todo caso es una vivienda que no está inventariado, la construcción que se proyecta hacerlo es en la parte interna costado de atrás de la vivienda, en todo caso de acuerdo al INPC está la certificación pertinente de no estar inventariada dentro de lo que es patrimonio, contando con informes jurídicos, informes técnicos, la Comisión consideró oportuno y dictaminó el que se analice en este Concejo y que se lo apruebe con las reformas pertinentes decir que se lo actualiza el permiso de construcción de vivienda en esta propiedad, entonces mociono de que aprobemos la actualización del pedido de permiso de construcción en este inmueble, ubicado en las calles Pichincha entre Primera Constituyente y 10 de Agosto,
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Correcto, está claro el sentido, está mocionado?.

Ab. Marcelo García; expresa: Gracias Señor Alcalde entorno a este tema si bien es cierto la Comisión dictaminó por mayoría este servidor voto en contra y yo voy a ratificarme y qué bueno más o menos el ingeniero Carrazco ha planteado la inquietud que tenía en la Comisión, es un proyecto aprobado en el año 2011 que caducó, consecuentemente debería haberse reiniciado el proceso, se nos dijo que ya a esta altura del partido se necesita remitirse a la Ordenanza y de acuerdo a mi criterio no es así, porque este informe no contiene el aval del INPC, es más, estuvo presente el arquitecto Julio Cazar, quien dijo que no conocía sobre este proyecto, no quiero polemizar simplemente quiero alentar al Concejo en el sentido de que este trámite debería regresar al Concejo a la Comisión perdón en procura de conocer el informe del Instituto Nacional de Patrimonio que no existe, hasta ahí mi intervención antes de proceder a la votación, nada más, gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Gracias compañero, solamente una inquietud porque estamos hablando de un momento donde ya fue aprobado 2011 verdad, en esa aprobación existía el informe del INPC?.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sí existía el informe del INPC.

Ab. Marcelo García; continúa su intervención: Permita señor Alcalde,  sí quisiese que los compañeros se remitan al acta en donde se aprueba este informe para que ustedes se queden absortos, aprobamos este informe porque se presume que existía el informe del INPC, así se dijo, el informe del INPC no existe, no existe y eso lo confirmó el arquitecto Julio Cazar, quien es  el Técnico del INPC. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Debería incluir ese informe necesariamente.

Lic. Rolando Gómez; menciona: Señor Alcalde muy buenos días, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, señores Directores, público que nos acompañan.

En realidad, a ver, cuando se aprobó este informe lo que nos indicaron es que en el 2011 cuando se aprobó este informe no era necesario el informe del INPC, por eso aprobó aquí el GAD y como era ya solamente hoy ratificar algo que ya estaba aprobado que está con planos o sea no se mueve nada, hay el informe jurídico en base a una Ordenanza,  pues sí dimos por conocido y votamos a favor algunos Concejales, pero si es que es necesario que se remita pues no hay inconveniente.

Ing. Fernando Barreno; menciona: Bien señor Alcalde en realidad en la Comisión se analizó todos esos aspectos hubo una votación un tanto sui generis en donde el voto del Presidente fue el que dirimió el asunto. Pero en todo caso si hay que amentar a veces el dicho dice lo que abunda no hace daño, aumentemos el informe del INPC que existe del 2011, lo que estamos haciendo es únicamente actualizando o en todo caso nuevamente habrá que pedirle el mismo si es que así es el pedido, en todo caso retiraría mi moción y que se regrese el expediente a la Comisión.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: En consideración compañeros.

Se escucha intervenciones extra micrófono del economista Evaristo Torres.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Que se regrese a la Comisión, apoyado por el compañero Evaristo Torres, por todos los compañeros presentes, que regrese el informe a la Comisión para que se adjunte los informes respectivos.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Señor Alcalde una sugerencia no más, se hablo hace unos momentos el ingeniero Marcelo Carrazco indicaba sobre el tema en reaprobación, hay que revisar la documentación en los informes de parte de Jurídico habla del tema  reaprobación, que se tome en cuenta ese asunto para cuando se analice en el Seno de la Comisión, nada más.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Se apruebe la actualización entiendo no, en esos términos, en todo caso es materia de análisis en la Comisión, las observaciones y sugerencias que se han planteado en el Seno de este Concejo.

Lic. Rolando Gómez; expresa: Para complementar señor Alcalde, la decisión que tomamos ese día los Concejales que votamos a favor porque es un bien no inventariado, por lo tanto ese era otro criterio, de todas maneras vamos a volverle para con el INPC poderle analizar y si es que es necesario el informe de ellos no hay problema.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Perfecto, muy gentil compañero.

Compañero Secretario siguiente informe por favor.

El Concejo Municipal RESUELVE: Que este trámite regrese a la Comisión de Patrimonio Cultural para que se adjunte los informes del INPC.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1806-M, de 15 de octubre de 2015,  de la Comisión de Patrimonio Cultural, suscrito por el Arq. Rodrigo Montero, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión, y Tlga. Janette Villavicencio A, Secretaria,  y más documentos referentes a la APROBACIÓN DEL PROYECTO DEFINITIVO DEL INMUEBLE NO INVENTARIADO: SR. LUIS ALFONSO ESPINOZA TORRES,  ubicado en las calles José Joaquín de Olmedo S/N y España. 

ANTECEDENTES:

Con Oficio No. 0395-DRR3-2015-INPC, de 17 de julio de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora Regional INPC R3, en el numeral 3. Se aprueba el Proyecto Arquitectónico, del inmueble no inventariado de propiedad del señor Luis Alfonso Espinoza Torres, ubicado en las calles José Joaquín de Olmedo S/N y España. 

Con Memorando No. GADMR-GP-2015-1094-M, de 14 de agosto de 2015, suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, avaliza el informe técnico constante en Memorando No. GADMR-GP-2015-1034-M, firmado por el Arq. Washington Chapalbay, Técnico de Patrimonio sobre la solicitud de aprobación del Proyecto Definitivo en el inmueble no inventariado de propiedad del señor Luis Alfonso Espinoza Torres, ubicado en las calles José Joaquín de Olmedo S/N y España y solicita emitir el informe legal a Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de la Comisión de Patrimonio Cultural. 

Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-3725-M, de 30 de septiembre de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, avaliza el informe jurídico respecto a la aprobación del Proyecto Definitivo en el inmueble no inventariado de propiedad del señor Luis Alfonso Espinoza Torres, ubicado en las calles José Joaquín de Olmedo S/N y España, elaborado por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, según Memorando No. GADMR-AJ-2015-3711-M, de 29 de septiembre de 2015, en el que manifiesta en su parte pertinente que en base a lo dispuesto en el inciso primero del Artículo 144 del  Código Orgánico de Organización Territorial y Autonomía, así como al contar con la aprobación del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural conforme lo establece el Artículo 13 y 14 de la Ley de Patrimonio Cultural, mediante Oficio No. 0395-DRR3-2015-INPC, de 17 de julio de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora Regional INPC R3 y con el informe técnico de la Dirección de Gestión de Patrimonio mediante Memorando No.GADMR-GP-2015-1034-M; por lo tanto al cumplir con todos los requisitos establecidos en el artículo 8 y 9 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos, la Comisión de Patrimonio Cultural está facultada a continuar con el trámite para la aprobación del Proyecto Definitivo en el inmueble no inventariado de propiedad del señor Luis Alfonso Espinoza Torres, ubicado en las calles José Joaquín de Olmedo S/N y España. 

Al respecto la Comisión DICTAMINÓ:

Acoger favorablemente los informes técnicos emitidos mediante Oficio No. 0395-DRR3-2015-INPC, de 17 de julio de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora Regional INPC R3; el Memorando No. GADMR-GP-2015-1094-M, de 14 de agosto de 2015, suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio y el Criterio Jurídico constante en Memorando No. GADMR-AJ-2015-3725-M, de 30 de septiembre de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica y remitir el expediente a Secretaría de Concejo y por su intermedio al Concejo Municipal el Proyecto Definitivo del inmueble no inventariado de propiedad del señor Luis Alfonso Espinoza Torres, ubicado en las calles José Joaquín de Olmedo S/N y España, para su resolución y aprobación. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: En consideración compañeras y compañeros.

Ing. Fabián Huilcarema; expresa: Señor Alcalde compañeros Concejales, conocido el dictamen de la Comisión de Patrimonio que tiene los respectivos informes técnico, jurídico, mociono que se apruebe el proyecto definitivo no inventariado del señor Luís Alfonso Espinoza, si tengo el apoyo de los compañeros Concejales correspondiente al memorando No. GADMR-CC-2015-1806-M, señor Alcalde
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Está mocionado compañeras y compañeros, tiene el apoyo la moción del compañero Rolando Gómez, de la compañera María Cristina Cucuri, compañero Fernando Barreno, por mayoría. Siguiente punto del orden del día señor Secretario.

El Concejo Municipal acoge el informe de la Comisión y al existir informes técnico, legal  favorables y del INPC, RESUELVE:  Aprobar el Proyecto Definitivo del inmueble no inventariado de propiedad del señor Luis Alfonso Espinoza Torres, ubicado en las calles José Joaquín de Olmedo S/N y España,  autorizando a los Departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 5.- Asuntos Varios.

Sale de la sesión el señor Concejal ingeniero Fabián Huilcarema a las 11H42. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: En consideración compañeras y compañeros asuntos varios.

Lic. Rolando Gómez; manifiesta: Sí señor Alcalde en esta oportunidad solamente agradecer toda la confianza, el apoyo que de parte de usted y de todos los compañeros Concejales, muchos de los compañeros Directores que han estado siguiendo por las redes el campeonato de baloncesto pues agradecer todo ese apoyo y esto es una muestra de la respuesta que van dando los jóvenes deportistas porque sienten un respaldo, nunca Chimborazo fue Campeón de Básquet en Sillas de ruedas en veinticinco años que se practica este deporte en el Ecuador, es primera vez que disputamos ganándoles a los mejores Santo Domingo y Guayas que eran de toda la vida los invencibles, entonces agradecerles a ustedes toda esa confianza, todo ese apoyo, hoy el Club se siente motivado, el Club se siente respaldado por este Municipio que ante todo ha hablado de la atención a los grupos prioritarios y en este caso a las personas con discapacidad, hoy una respuesta seguro que cómo es básquet en silla de ruedas no está siendo una noticia grande como serían otros deportes, pero que somos el Club Discapacitados Los Andes, representando a Chimborazo Campeones Nacionales, próximamente jugaremos con equipos de otros países de Perú y Colombia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Felicitaciones compañero.

Eco. Evaristo Torres; dice: Señor Alcalde un saludo muy cordial, compañeros Concejales, señores Directores Generales.

Señor Alcalde durante estos últimos meses el país ha estado bastante convulsionado por el tema de la emergencia que se está presentando en las provincias de Cotopaxi y Pichincha por el tema del volcán Cotopaxi y la semana pasada en algún medio de comunicación salió el tema de las emergencia que puedan tener por parte de los que es los aeropuertos, en el caso de la Latacunga evidente y en el caso de la afectación que está teniendo el aeropuerto Mariscal Sucre, y es ahí donde nosotros al ser una única provincia que cuenta con un aeropuerto en el centro del país, sería interesante que se acerque los buenos oficios ante las autoridades del Alcalde de Quito, de la Latacunga o el Gobierno Nacional en sí para poner a disposición el aeropuerto de la ciudad de Riobamba ante la posible emergencia y que consideren tal vez la infraestructura que tenemos nosotros en algún momento que sea necesario, parece que no lo están tomando en cuenta y somos la única ciudad que cuenta con un aeropuerto, así que le dejo esta inquietud ya que se me despertó después de escuchar a las autoridades allá en Quito, hasta ahí este tema.

Pero quiero topar otro tema señor Alcalde y es el tema de que en los medios de comunicación se ha dado  la noticia de que dice: Dudas sobre las obras del Parque las Retamas y es el segundo titular en otro Diario y también en el Diario Los Andes que salió el domingo, miren cuando hay cosas irregulares aquí no se ha callado nada y se les ha dicho, cuando se piensa que alguna cosa obscura se está haciendo aquí se les ha dicho, pero también hay que ser bastante justo cuando uno y ya es el tercer titular y hay que llamar la atención incluso a la dueña del Diario porque no se puede poner dudas en la obra el Parque Las Retamas, en el texto no evidencian nada, o sea es el puro amarillismo aquí y más todavía cuando la nota dice de un compañero Concejal  Fabián Huilcarema que dio a conocer inconvenientes suscitados, qué inconveniente suscitado hay aquí, o sea qué inconveniente suscitado, unos rubros que no han sido considerados por treinta mil dólares.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Eso no es un inconveniente.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: No es ningún inconveniente son cosas que suceden nada más pero que se las solventan, pero acá no hay ninguna cosa obscura aquí,  y aquí las cosas hay que decirlas bien claro ya es la segunda vez que nos meten en un pequeño inconveniente por esas ligerezas que se tiene aquí al dar o al pedir entrevistas, treinta mil dólares rubros no contemplados nada más solo eso y es la demora porque evidentemente el contratista no puede seguir ejecutando mientras no tenga claro o que el Municipio contratante pues le aclare cómo puede proceder, pero el Director de Obras Públicas solucionó juntamente con la Dirección de Ordenamiento con quienes establecieron esos montos incluso podría también el arquitecto aclare porque no se puede dejar pasar estas cosas, la ciudadanía a veces ni le lo que está aquí pero dudas en el Parque Las Retamas, increíble, hay que ser bastante justo cuando se hace las cosas bien hay que decir y cuando están mal, bueno evidentemente hay que reclamar pero no así con esas cosas,  y sí sería de llamar la atención al Diario La Prensa y que le lleven el mensaje y ojalá publiquen esto que estoy diciendo el reclamo para que eviten sacar estos mensajes amarillistas, acuérdense también cuando paso el tema del Parque Industrial también sacaron un titular que dice: Compromiso o no sé qué otra cosa, qué compromiso de que hay aquí, qué cosa se está haciendo aquí, nada, pero ya sacan el titular ahí, no entonces, sí me gustaría incluso si usted puede como usted es el Administrador del Municipio conversar con la señora dueña de este Diario y decirle que tome los reparos también, los correctivos con los periodistas que están sacando esto, pero también llamar la atención aquí a nuestros compañeros que sean más mesurados en lo que están haciendo y antes de salir a los medios de comunicación pues que se informe adecuadamente para cosas que son tan sencillas, pero nos hacen quedar mal y nos incluyen a todos porque pareciera que estamos haciendo algo chueco aquí, aquí no hay nada, algo que sí se puede caracterizar esta Administración y que lo digo a pesar yo he sido el más crítico, es que yo sí puedo decir aquí no son como otras administraciones ladrones, sinvergüenzas, aquí son gente decente y que están trabajando honestamente que se equivoquen pero usted lo ha dicho pero discúlpeme aquí nadie está robando a nadie para que saquen titulares como estas cosas.

Ing.  Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Sí bueno en realidad no he tenido conocimiento del titular, me sorprende mucho que inclusive eso nazca a partir del criterio de un compañero Concejal en este caso el compañero Fabián Huilcarema me dice no, nos hubiese gustado mucho que no se salga de la reunión y también sea el espacio para que pueda dar una explicación sobre las dudas que tiene, porque claro esto no puede ser un tema de que se dice tras pasillos, aquí se tiene que decir las cosas de frente, aquí se tiene que decir las cosas de frente, y aquí estamos nosotros para responder también de frente a las inquietudes que tienen, así es que le solicito se nos remita esto para poder revisarlo y lógicamente ante el medio de comunicación y ante el compañero Concejal aclararle las dudas que tenga pues o sea  aquí se toma el camino al revés se va a plantear las dudas en un lugar que no corresponde, existe el lugar y el espacio para poder trasmitir estas inquietudes, a mí me sorprende mucho y en realidad y hasta molesta mucho, porque créanse que aquí estamos haciendo todo  lo humanamente posible sin escatimar tiempo de compañeros, de técnicos, de Concejales, Concejalas para que esta Administración salga adelante, porque si está Administración no sale adelante es Riobamba quien pierde y así tenemos que decirlo muy frontalmente es Riobamba quien pierde y  aquí en vez de dedicarse a la función y a la tarea que les corresponde según el puesto que ostenta cada uno, estar en estas situaciones creasen que sí molesta en realidad, sí molestas. Entonces voy a revisar este comunicado de prensa y lógicamente en función del contexto de lo que se está indicando aquí aunque el titular dice mucho, llamaremos al compañero Fabián Huilcarema para aclarar todas las dudas que él tenga, pero que se planteen aquí, sí sigue teniendo dudas ahí sí que se planteen a cualquier otro nivel pero primero asumamos la responsabilidad de resolver las inquietudes aquí en casa en dónde estamos para dar las explicaciones, dónde estamos aquí como lo hemos dicho de una manera transparente no ocultamos absolutamente nada como para que se nos venga a decir que existen dudas en la ejecución de la obra pública, yo remitiré esto inclusive a Procuraduría para que se pueda analizar desde el aspecto legal también este tema.

Dr. Orlando Chafla; expresa: Sí estamos en el orden solicitado señor Alcalde, antes de dar mi intervención sobre este punto que acaba de informar el compañero Torres, sería pertinente de que los demás compañeros realicen su intervención y el compañero Fabián Huilcarema, tiene que asistir a esta sesión de Concejo a informar al Concejo, no se puede emitir criterios sin conocer, tiene que informar solo por mencionar por ejemplo se salto un procedimiento precontractual, falta una garantía, las pólizas no coordinan las fechas, o sea todo tiene que informar, pero documentadamente conociendo, manejando la información, dominando el tema, pero es imposible se emitan estos criterios sin tener el conocimiento y sí hay alguna duda algo que se le aclare que haga una propuesta el compañero, es pertinente ya el compañero también llamarle al orden, porque hasta la presente fecha el compañero no ha presentado un solo proyecto, una sola propuesta, y me gustaría decirle de frente cuando venga,  yo ya lo indiqué en la sesión Prelegislativa, pero emite criterios sin tener el conocimiento y lo digo con mucha consideración, con mucho respeto, pero esa es la verdad, qué falta en el proyecto, qué ley está vulnerada, entonces en ese sentido sí sería pertinente que venga e informe al Concejo en Pleno qué dudas tiene o qué inconsistencias se ha detectado en el proyecto ya en esa parte puntual. 
Para lo que solicité la intervención señor Alcalde, yo quiero respaldar su decisión como Ejecutivo del Gobierno Municipal en relación a la compra de renuncias a nivel interno como gobierno municipal y en otras instituciones adscritas en este caso del Cuerpo de Bomberos, en el servicio público todos somos responsables de nuestras acciones u omisiones, los compañeros, todos los que hemos sido y seguimos siendo servidores públicos la única garantía que tenemos es nuestra responsabilidad nada más, ni así tengan nombramiento no tienen garantizado absolutamente nada sino no realizan su trabajo con absoluta responsabilidad, total respaldo señor Alcalde a los compañeros, usted en base a los informes que remitieron las direcciones y en función de Talento Humano de acuerdo a lo que determina la ley, muy bien, pues es la hora de tomar decisiones como lo estamos tomando y sí es necesario de que se realicen la compra de renuncias a más Funcionarios pues hágalo señor Alcalde, usted conoce, ya los compañeros que realmente no quieren o no están comprometidos a trabajar con el gobierno municipal se tienen que acoger a lo que determina las leyes pertinentes y sí es necesario que usted requiera una autorización del Concejo para reformas presupuestarias para que existan los recursos necesarios para la compra de renuncias pues que se lo haga señor Alcalde, no podemos permitir que ciudadanos, compañeros servidores municipales no tengan esa predisposición para seguir trabajando en equipo, que pretendan seguir haciendo su actividad como lo han venido haciendo durante décadas, hacer sus actividades al margen de lo que corresponde sus roles, sus funciones, queremos un trabajo con resultados y eso es lo que solicitamos señor Alcalde y ante esa situación total respaldo en la toma de decisiones en función de sus competencias, hasta aquí mi intervención señor Alcalde, compañeros Concejales, público presente, muchísimas gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sí muchas esto es parte del proceso de modernización de la institución de la reestructuración que lo habíamos mencionado que se está dando aquí en el Municipio, que se está dando en el Cuerpo de Bomberos, que de ser necesario se dará en las empresas públicas también y como usted muy bien lo ha mencionado, necesidad del servidor público comprometido con su ciudad, aquí las administraciones no son eternas, cumplimos con un período de tiempo por supuesto pero nuestra obligación es garantizar que el empleado público, el servidor público cumpla con esa responsabilidad en favor de un trabajo de nuestro cantón, y si no se  lo hace sí es nuestro deber histórico, moral el de realizar todas las acciones pertinentes para que si no son ellos habrán muchísimas personas que estarán deseosas de servir a su tierra por medio del servicio público aquí en el Municipio o en las instituciones adscritas a esta institución también, así es que continuaremos con aquello no es una tarea sencilla por supuesto pero es una tarea necesaria, no es la única institución que se vea abocado a estos procesos, ya es una condición normal del quehacer administrativo, público, privado y muchas gracias por ese respaldo porque sí necesitamos el respaldo de ustedes compañeros y de la ciudadanía para todo este tipo de ejecutorias. Me van ayudar por favor en el orden que había, quién seguía luego del compañero Orlando?, compañero Marcelo Carrazco, luego estaba el compañero Fernando Núñez, estaba la compañera Marthita Simbaña, también, luego compañero Marcelo García.

Ing. Marcelo Carrazco; menciona: Sí gracias señor Alcalde nuevamente, cambiar un poco la tónica también es saludable discutir este tipo de temas que nos involucra y que en función a la reflexión vamos fortaleciendo la institucionalidad dentro del modelo de gestión de la administración vigente, es decir reconstruir la dispersión la falta de planeamiento y la ausencia a ratos hasta de valores que ha ocurrido para ir fortaleciendo y acercando los derechos a la ciudadanía que es el objetivo final de la Administración, de este equipo del Concejo en Pleno, de un Concejo que  no bajará el nivel de debate jamás, no bajará creo que estamos seguros de eso y hay que saludar la decisión de cada uno de los Miembros de este Concejo incluyendo su liderazgo señor Alcalde lógicamente. 

Y recordar que la Organización de Naciones Unidas el 12 de julio de 2012, decretó por una resolución 66281 cada 20 de marzo a nivel internacional el día de la felicidad, porque hago referencia a esto?, cómo le vemos cada persona, cada colectivo a la felicidad tiene tres componentes para hablar de la felicidad el desarrollo sostenible, el desarrollo social y el desarrollo económico y medio ambiental, así son los elementos de la felicidad, a veces entendemos felicidad como algo muy particular, personal pero sí tiene mucho que ver pero hablamos de la felicidad colectiva que en esta Administración se está impulsando para cercar esos derechos tan anhelados históricamente por la ciudadanía riobambeña, precisamente eso nos hace reflexionar cómo está la sociedad, cómo está el territorio el cantón Riobamba y qué estamos haciendo para vivir bien todos la gran mayoría no cierto ya no los grupitos privilegiados sino para vivir de mejor manera, es decir hablamos del bienestar general, esos son los términos que habrá analizado la ONU en ese momento para tomar esa decisión hablar de temas de solidaridad de reencontrarnos entre diferentes reconocernos y apoyar a quien ha sido y siguen siendo discriminados históricamente, por eso esta Administración ha tomado la decisión de priorizar los recursos de los riobambeños y riobambeñas en agua potable, alcantarillado y saneamiento ambiental y decirles a los sectores que fueron discriminados  y no recibieron la obra pública municipal, es ir estableciendo esa  hoja de ruta hacia el buen vivir, hacia a la felicidad integral, solidaria y de derechos, cómo es la vida que tenemos y qué tipo de vida queremos tener eso es el reto que tenemos no cierto a rato la ciencia y la tecnología cómo que de pronto ha servido para el beneficio estrictamente económico y de grupos específicos, la ciencia y tecnología está ahora en el Municipio de Riobamba para fortalecer precisamente esos derechos para mejorar la eficiencia en el servicio que es uno de los objetivos primarios en la Administración actual. Saludar a todas y todos los constructores de este Buen Vivir hacia donde queremos construir la felicidad para todas y todos los constructores de este Buen Vivir hacia donde queremos construir la felicidad para todas y todos los riobambeños y riobambeñas quienes estamos dispuestos a entrar en este salto y consolidar este salto de las quejas, de la mentira, del abandono de las responsabilidades que nos corresponde o precisamente de un territorio constructivo de oportunidades como la mayoría quiere, gracias señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena; expresa: A usted compañero, muchísimas gracias.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: Sí señor Alcalde bueno pasando a otro tema. 
Estamos por conmemorar los 195 años de Emancipación Política el 11 de Noviembre, justamente referente al tema quisiera solicitar que en la próxima sesión se incorpore un punto en el orden del día para designar al Concejal o  la Concejala que tenga que emitir el discurso justamente programado para esta fecha tan importante para nuestra ciudad, nada más.

Ing. Napoleón Cadena; expresa: Con mucho gusto señor Secretario por favor,  para que se incluya un punto en el orden del día.

Ing. Martha Simbaña; dice: Señor Alcalde, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, público presente, muy buenos días.

Bueno yo quisiera también iba a participar acerca de lo que salió en el Diario La Prensa que es muy penoso entonces no es la primera vez es la segunda vez que se lo realiza estas declaraciones y hoy con la ley de comunicación no es porque el papel aguanta hay que poner no más o hay que hablar lo que quiera, entonces yo sí quisiera que se lo tome ya de acuerdo a la réplica y a la ley de comunicación y también que vaya por los términos legales.

Bueno por representación suya señor Alcalde yo estoy representándole a usted en la ERSA, en la cual debo poner en su conocimiento que la calle Veloz desde la España hasta la 5 de Junio cuenta ya con el alumbrado público y en este específico con el tendido eléctrico subterráneo por lo que los postes en el tendido eléctrico está obsoleto, dañados el ornato de nuestra ciudad, tengo conocimiento que anteriormente se había hablado que cómo Municipio se iba dar el lugar en dónde va hacer ubicado el transformador que no necesitan de un lugar tan amplio sino un espacio de cuatro por cuatro, entonces sí quisiera señor Alcalde que se tome mucho en cuenta que decían que podían ser ubicado en el Convento.

Ing. Napoleón Cadena; señala: Sí junto, en pleno Convento?, o en un predio municipal.

Ing. Martha Simbaña; continúa su intervención: Decían que había un lugar, o sea tenemos que buscar el Municipio un lugar que debe ser no menos de cuatro por cuatro para ubicar el transformador, gracias señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Corrector Edwin Cruz por favor, no, hoy para que informe sobre ese proceso. Muchas gracias.

Ab. Marcelo García; señala: Gracias señor Alcalde, sobre este tema no quiero mostrarme indiferente ustedes conocen que este servidor también es comunicador social y mis intervenciones acá en el Seno del Concejo de lo que yo me acuerdo en cuanto a las decisiones, a las votaciones jamás he votado en blanco, he tenido la decisión y el argumento a veces para votar a favor o a veces para votar en contra, yo sí sugeriría y disculpen que anteponga el súper yo que se le exija al compañero Fabián Huilcarema rinda cuentas en este Concejo ojalá para la próxima sesión que exprese,  porque ya no es la primera vez y nos tienen inquietos porque no quiero generalizar sino que vamos sintiendo y evidenciando que algunos medios de comunicación solamente publican entre comillas las noticias malas de este Concejo y que de una vez por todas conozcan en este Concejo ya lo ha dicho el ingeniero Marcelo Carrazco, nosotros hicimos un compromiso ético y moral de no bajar de nivel de debate, no va a volver el Concejo de antes, acá estamos actuando con madurez política eso quiere Riobamba, eso quiere la opinión pública y así vamos a seguir,  por tanto es mi deber como parte de este Concejo solidarizarme con este Concejo porque vamos dándonos cuenta y bien refería la compañera Marthita en torno a este tema de la ley de comunicación, vamos mirando de que no hay contextualización, no hay derecho a la réplica, consecuentemente tengo la sensación y bien hace usted señor Alcalde trasladar este tema a Sindicatura institucional porque me da la impresión de que en realidad hay mala intención o si no hay mala intención se están vulnerando los códigos, si solamente se sacan denuncias de la una parte a mí me da incluso la sensación que este accionar y esta figura está rayando en el hinchamiento mediático y yo creo que no es justo, no hay derecho de tratar de provocar, o tratar de imponer una agenda, debemos recordar en qué estado de deterioro recibimos este GAD Municipal  y estamos saliendo adelante porque tenemos una responsabilidad con el cantón, ratificar mi compromiso con ustedes compañeros de que no vamos a bajar el nivel de debate ese compromiso ético y moral se mantiene desde el principio hasta el final porque eso quiere Riobamba, hasta ahí mi intervención señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena; manifiesta: Muchas gracias compañero, en el orden solicitado.

Ing. Fernando Barreno, menciona: Señor Alcalde, compañeros Concejales. 
Bueno en realidad yo quiero plantear un tema y solicitarle a través suyo a nivel de la Procuraduría y a nivel de los compañeros Concejales delegados que hay a la Junta de Accionistas de la Ex Fábrica Prolac, que se nos dé un informe cómo está el estado del proceso de esta Empresa que tengo conocimiento que está en proceso de inventario en algo de eso, pero sí sería interesante que nos hagan conocer acá señor Alcalde, porque es interesante visualizar nuevas opciones de inversionistas que quieren trabajar acá en nuestra localidad y están pidiendo espacios, entonces han visto un espacio pertinente el asunto de la PROLAC por ese sentido hago este pedido formal.

Por otra parte señor Alcalde, compañeros y compañeras, público aquí presente, señores Directores hacerles la cordial invitación para las Fiestas de Riobamba a través del Comité de Fiestas estamos siguiendo la ruta dejada por mi antecesor compañero Fernando Núñez siguiendo en el  trabajo de promover, de organizar la festividades de noviembre e invitarles para el día viernes 23 de esta semana a usted también señor Alcalde a las 10H00 de la mañana haremos el lanzamiento oficial de las fiestas novembrinas que las hemos denominado Noviembre Tradición y Turismo 2015.

Queremos que asistan todos los compañeros y compañeras Concejales que dejemos de lado a lo mejor los otros tipos de eventos que tengamos, asistamos a este evento es importante que nos integremos y que conozcamos cómo se va a trabajar en todo lo que va a hacer las fiestas de noviembre y hacerles conocer de antemano compañeros que el Comité ha querido intervenir con muchos actores no solamente al interior de la Municipalidad sino también externos tanto públicos como privados que hemos arrimado el hombro para unir esfuerzos para que estas festividades sean de alegría, sean de corazón y que nos sintamos felices como decía el compañero Marcelo Carrazco, que ese 20 de marzo que se celebra el día de la felicidad sean en Noviembre para Riobamba, que en Noviembre sea el mes de la felicidad para los riobambeños que estemos contentos, que estemos felices, no solo con las obras que hace esta Municipalidad sino también con los festejos que vamos hacer, festejos dirigidos para todos los estratos sociales, para niños, para jóvenes, para adultos, para adultos mayores, para indígenas, para sectores de población en protección de derechos, para discapacitados en fin,  para GLTBI también hay eventos, es decir a todos los segmentos de la población hemos querido integrarles dentro de lo que es las festividades de noviembre de modo que compañeros y compañeras invitados este 23 de octubre en el Salón Pedro Vicente Maldonado a partir de las diez de la mañana y siguiendo con la dinámica del compañero Fernando Núñez todos los eventos serán a la hora puntual. Con todos los compañeros, con todas las autoridades o sin autoridades empezaremos a la hora que está prevista en la programación.

De igual forma hacemos la invitación a todos los medios de comunicación a quienes nos escuchan vía straming a  los que están aquí presentes que asistan y que apoyen este trabajo que estamos haciendo y que se difunda a la colectividad de Riobamba como ya lo hemos empezado hacer señor Alcalde, estamos llegando a los barrios, estamos haciendo reuniones barriales y estamos a través de las instituciones educativas también hemos llegado, a través de los gremios, a través de las instituciones es decir queremos abastecer todo lo que es Riobamba a través de la promoción y difusión de los eventos que se realizará y qué por cierto ya empezamos con un evento que fue el día de ayer en coordinación con la Dirección de Gestión de Cultura, hicimos el evento las artes musicales académicas, es decir aquí hemos conjugado tanto con la participación de las direcciones de gestión y con el Comité de Fiestas, hemos aunado, hemos arrimado el hombro para que estas festividades sean de lo mejor, como usted siempre lo ha dicho señor Alcalde palabra cumplida.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muchas gracias compañero..

Eco. Evaristo Torres; dice: Sí señor Alcalde qué pena que tenga que otra vez  volver al tema la verdad, hubiera sido bueno que se termine con estas buenas noticias que nos da nuestro compañero y la invitación que nos hace. Pero sí yo estoy de acuerdo con lo que dice Marcelo parece que la genta y los medios de comunicación se están olvidando cómo era este Municipio hace un año y medio?, cómo era este Concejo, las personas que estaban sentadas en estas sillas quienes eran?, qué dejaron haciendo por esta ciudad?,  y mucho más atrás y no puedo creer que hoy los medios de comunicación no vean la diferencia, si bien aquí se discute, se discrepa, incluso hemos llegado a tener diferencias bastantes serias, pero estamos aquí sentados todavía y todos tienen la buena voluntad de hacer algo provechoso por esta ciudad eso es indiscutible, alguien que diga que aquí se ha perjudicado, se ha puesto sobre precios, que se ha hecho alguna cosa fuera de lo legal, que venga y lo denuncie, porque no estamos para tapar a nadie tampoco, pero sí éste es el momento de aclarar estas cosas y no permitir que bajo ningún punto de vista se vaya a manchar la buena honra de estos once Concejales y el Alcalde que está aquí sentado, porque si hay una diferencia enorme de lo que era el Municipio y el Concejo hace algunos años, terminaron sin reunirse, cuándo nosotros hemos faltado a una reunión?, cuántas sesiones extraordinarias nos hemos exigido nosotros aquí?,  y eso no ven, pero sí sacan un titular, dudas dice, bueno entonces que el Diario La Prensa nos aclare cuáles son las dudas?. Yo,  si es que los compañeros están en el tiempo todavía que el arquitecto nos aclare qué ha sido el problema del parque Las Retamas para ver donde están las famosas dudas y qué incluso el Diario La Prensa investigue más y le solicité más información al compañero Concejal que dio esas declaraciones o que se ha permitido expresarse tan ligeramente, solamente para que lo vea, nada más, hasta ahí mi intervención señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde: dice: Está el compañero de Obras Públicas aquí?,

Se escucha intervenciones extra micrófono.          

Ing. Napoleón Cadena; Alcalde: expresa: No, lo que nos va a preparar un informe, porque vamos a solicitarle al compañero Concejal que también emita un informe al Concejo sobre este comunicado y conjuntamente le solicitamos al compañero de Obras de Públicas que tenga listo el mismo informe, por favor, exactamente.

Ab. Fernando Barreno; manifiesta: Bueno señor Alcalde un poco yendo al tema que dice el compañero Evaristo Torres en realidad sí es preocupante, más que todo las declaraciones del compañero Fabián Huilcarema, y no es la primera vez de las dudas, aquí en este Concejo se solicitó todo el expediente del proceso de los carros recolectores de basura, por lo cual también sería pertinente que presente un informe del análisis, del estudio que se hizo al respecto, nada más señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena; Alcalde: indica: Sí y miren compañeros volvemos a reiterar y ustedes son testigos que frente a inquietudes que deben tratarse en el plano en el espacio, en el lugar donde corresponde se ha entregado la información, efectivamente se entregó un expediente de alrededor de mil hojas al compañero Concejal, pero por ejemplo ahí no se ha dicho nada de cómo es que compramos los vehículos a un menor precios que hace tres años con mejores prestaciones, claro una tecnología muy superior, cómo es que los contenedores con mejores prestaciones ahora nos cuestan menos que la compra que realizó la Administración anterior?, y ahí también esas cosas se tiene que decir, esas cosas también se tiene que anunciar de manera positiva, cuando este Concejo, esta Administración también contrariamente en muchos procesos donde solía haber estos incrementos de valores en la contratación, ahora están bajando de precios, y lo habíamos dicho cuánto de ahorro generó el colector Panamericana?, casi medio millón de dólares de ahorro, más ochocientos mil me parece que es?.

Se escucha intervenciones extra micrófono                                      
Ing. Napoleón Cadena; Alcalde: continúa su intervención: Alrededor de ochocientos mil dólares de ahorro y eso no se dice y eso qué nos ha permitido?, poder llegar con más obra pública, a lo mejor la costumbre era no decir nada sobre estos ahorros y como estaba los precios referenciales ver de qué forma se llega eso verdad?, y en qué se invierte ese recurso público que evidentemente no era en la obra pública, pero yo comparto que sí debe haber posiciones y debe haber explicaciones con respecto a declaraciones que nacen de este Seno de Concejo, porque aquí hemos estado reiteramos para dar la cara y para decirnos las cosas de frente, cómo son las cosas, cómo tiene que ser transparente y honestamente cuando los seres humanos decidimos actuar así y a pesar de todo eso yo quiero valorar muchísimo los niveles de respeto que ha habido aquí, de tolerancia sí, al criterio muchas veces contrario porque no podemos esperar que en muchas de las situaciones del quehacer municipal todos pensemos de la misma manera, inclusive por naturaleza propia de ser humano no podemos pensar de la misma forma, pero sí podemos coincidir en caminos, en anhelos, en propuestas, en objetivos, en actividades que nos permitan llegar a eso a propósitos comunes aún en la diversidad de pensamiento, aún en la diversidad cultural, aún en la diversidad política, aún en la diversidad social, porque para eso estamos aquí, sí alguien no identifique le volvemos a decir que transformar a Riobamba corresponde a una tarea conjunta de todos los actores de este cantón, difícilmente vamos a lograr estos objetivos, y sí estamos muy orgullosos de pertenecer a esta Administración y como lo hemos dicho hemos dado un salto cualitativo a lo que ha sido a la Administración anterior y quizás a muchas administraciones anteriores, porque estamos pensando en función de ser humano, estamos pensando en función de territorio, aquí no estamos poniendo ni condiciones de índole política o cualquier otra que a otra hora que a otra hora se ponían sobre el tapete, para que la obra pública salga a delante, para que inclusive condiciones como para tener una conformación de Comisiones se daban a otra hora, aquí ha primado la lógica, el raciocinio, la voluntad y el deseo enorme de los actores que estamos aquí sentados y de muchos que no están ni siquiera en  están  sala para ser de esto una tarea corresponsable, pero no podemos permitir que a lo mejor niveles de desconocimiento, de protagonismo, desdibujen la tarea que se está realizando desde esta Administración, y vuelvo y repito cuando hablo de esta Administración estoy hablando en conjunto, inclusive desde la misma ciudadanía que apoya,  reconoce y respalda las ejecutorias que estamos llevando a cabo, por supuesto que necesitamos una explicación y por supuesto que también nos dan el espacio para decir lo que estamos haciendo sí, y a eso me refería que optaremos por los mecanismos legales para utilizar los mismos espacios para decir lo que el Municipio tiene que decir a su ciudadanía de manera veraz  porque eso es importante la información veraz, no aquella que muchas veces no sabemos por qué vía llega y se atreven a decir para que se pongan este tipo de titulares.

Bien compañeros les agradezco muchísimo una vez que se ha cumplido el orden del día, damos por terminada la sesión ordinaria, realizada  mediante convocatoria 053-2015.

El señor Alcalde clausura la sesión siendo las 12H30. 

Ing. Napoleón Cadena Oleas   


Dr. Iván Paredes García 
ALCALDE DE LA CIUDAD   
SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO
Gvy.         
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